
      
 

 
GUÍA DE COMPORTAMIENTO MEDIOAMBIENTAL 

 

El Departamento de Sistemas Informáticos y Computación está implantando un Sistema de Gestión 

Medioambiental según la Norma ISO-14001; dentro de este Sistema se contemplan las pautas de 

comportamiento medioambiental que deben cumplir en el desarrollo de sus actividades los Departamentos de 

la Unidad. 

 

Estas pautas son las que a continuación se exponen y deben ser conocidas y respetadas por todo el personal 

que desempeña sus actividades dentro de la Unidad: 

 

• Cuando se imparta docencia, los apuntes y demás documentación necesaria para la asignatura se deben 

entregar, preferiblemente, en papel reciclado o libre de cloro, fotocopiado a dos caras y, si es posible, 

compactado. 

• Cuando se imparta docencia en laboratorios, se debe informar de la correcta gestión de los Residuos 

Peligrosos para poder concienciar al alumnado de la importancia de evitar la generación de este tipo de 

residuos mediante la “Instrucción sobre buenas prácticas medioambientales en los laboratorios” (MA-00-IT-

005). 

• Se debe intentar utilizar al máximo la luz del día, evitando el consumo innecesario de energía eléctrica.  

• Si el desarrollo de su actividad genera residuos compatibles o de la misma naturaleza que los gestionados 

por la Unidad: solicite  los contenedores a tal efecto. 

• Queda totalmente prohibido tirar otro tipo de residuo que no pertenezca a un contenedor en cuestión.  

• Si los residuos que su actividad va a generar son de distinta naturaleza a los generados en la Unidad, debe 

ser responsable de su gestión. 

• En el caso que durante el desempeño de su actividad se produzcan o prevea que se pueden producir 

incidentes con repercusiones medioambientales, avise inmediatamente al responsable del Comité 

Medioambiental de la Unidad (vblasco@dsic.upv.es, mcastro@dsic.upv.es) y/o a la Oficina Verde 

(recicle@upvnet.es). 

 

Para cualquier duda respecto a estas pautas o implicaciones medioambientales en el desarrollo de su 

actividad no contempladas en el documento, previo a la realización de su actividad comuníquelo al 

responsable del Comité Medioambiental de la Unidad (vblasco@dsic.upv.es , mcastro@dsic.upv.es) y/o a la 

Oficina Verde (recicle@upvnet.es). 


